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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
“SERVICIO DE MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA 

INTRANET DE LA PLATAFORMA DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA Y ENSAYOS CLÍNICOS (SCReN)”. 

 

IMPORTE LÍMITE: 204.611 € IVA incluido.  
 

EXP. P.A. 2/18 
 

APERTURA: SOBRE “A” (DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS). 

 
 

Presidenta: 

 
 Dña. Marta Pavía. 

 
Vocales: 

 
1º.- Dña. Joana Modolell. 

2º.- D. David Mateos.  
 

4º.- Secretaria: 
 

Dña. Aliana Matos. 
 

  

En Madrid, a las 11:00 horas del 
día 18 de junio de 2018, se 

constituye la Mesa de 
Contratación de la Fundación para 

la Investigación Biomédica del 
Hospital Clínico San Carlos, al 

objeto de celebrar la apertura de 
la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos 
previos (Sobre A) correspondiente  

al expediente de referencia. 

 

DESARROLLO. - 

 

La Presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que 

comience el acto.  

A continuación, la Sra. Secretaria procede a dar cuenta de las ofertas 

presentadas y que resultan ser las empresas siguientes: 

 SYNTAX BUSINESS SOLUTIONS S.L.  

 RICOH SPAIN IT SERVICES SLU.  

 NETCHECK S.A. 

 AURA INVESTMENT, RESOURCES AND CONSULTING, S.L.  
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Acto seguido, se procede a la apertura de los Sobres A presentados siendo el 

resultado de la calificación efectuada el siguiente: 

 

 SYNTAX BUSINESS SOLUTIONS S.L.  

 

Cumple.  

 

 RICOH SPAIN IT SERVICES SLU.  

 

No cumple, ya que, se han detectado los siguientes defectos: 

 

- 1º.- Aporta la formación y experiencia de un analista programador que es 

Técnico en explotación de sistemas informáticos. Sin embargo, de acuerdo a los 

pliegos de esta licitación, en este Sobre A, se debía acreditar la categoría y 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar el contrato. 

Concretamente, la formación del Jefe de Proyecto como Ingeniero Superior o 

Técnico y acreditar su  experiencia en gestión de proyectos de entornos y 

tecnologías relacionadas. 

 

- 2º.- Se ha detectado que, dentro del DEUC, el título del expediente no 

coincide con el que tiene asociado el expediente referenciado.  

 

- 3º.- Se ha detectado que, en el Anexo IX, el objeto del expediente no coincide 

al completo con el que tiene asociado el expediente referenciado. 

 

 NETCHECK S.A. 

 

No cumple, ya que, se ha detectado el siguiente defecto: 

 

1º.- La ausencia de la documentación acreditativa de la categoría y cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar el contrato. Concretamente, la 

formación del Jefe de Proyecto como Ingeniero Superior o Técnico y su  

experiencia en gestión de proyectos de entornos y tecnologías relacionadas. 
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 AURA INVESTMENT, RESOURCES AND CONSULTING, S.L.  

 

No cumple, ya que, se han detectado los siguientes defectos: 

 

- 1º.- La ausencia de la documentación acreditativa de la categoría y 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar el contrato. 

Concretamente, la formación del Jefe de Proyecto como Ingeniero Superior o 

Técnico y su  experiencia en gestión de proyectos de entornos y tecnologías 

relacionadas. 

 

- 2º.- La ausencia del Anexo VI.  

 

- 3º.-El título del expediente dentro del DEUC no coincide con el que tiene 

asociado el expediente referenciado.  

 

De acuerdo a lo previsto en los pliegos rectores de esta licitación, la Mesa de 

Contratación acuerda conceder a las empresas, cuya documentación se haya  

calificada como defectuosa, un plazo de tres días para que la subsanen 

presentando la documentación referenciada, de la misma forma y en el mismo 

lugar habilitados para la presentación de ofertas. 

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

LA SECRETARIA Vº Bº  LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Dña.Aliana Matos Dña. Marta Pavía. 

 

 


		2018-06-18T14:30:41+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




